
RAD. 2021-00030-00 
Filiación (Terminada)  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Para todos los efectos legales subsiguientes, téngase en cuenta que, en la 

sentencia número 205 de fecha noviembre 10 2022, el numeral 2 de la referida 

providencia queda de la siguiente manera: 

SEGUNDO: Declarar que, la menor JULIETA COLORADO PEÑA identificada con Registro civil de 

nacimiento NUIP 1.14.1528782 ES HIJA del joven CRISTIAN CAMILO MURILLO GALLEGO 

identificado con la Tarjeta de identidad 1.089.718.441, en consecuencia, seguirá llevando los 

apellidos de su padre, consecuente en adelante se llamará JULIETA MURILLO PEÑA. 

 

Este auto, hace parte integral de la sentencia número 205 del 10 de noviembre de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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Freddy Arturo Guerra Garzon
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